DIRECTIVA N° 010-DINTE/DITEC-95

NORMAS PARA LA PROGRAMACION, ELABORACION, IMPRESION, COMERCIALIZACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS TÉCNICOS PEDAGÓGICOS 

DEL SISTEMA EDUCATIVO PERUANO

1.     FINALIDAD
La presente Directiva tiene por finalidad normar la programación de metas, elaboración, impresión, distribución, comercialización y control de documentos técnico-pedagógicos requeridos por el Sistema Educativo.

2.     OBJETIVOS
2.1  Viabilizar la programación y elaboración de documentos técnico-pedagógicos a distribuirse en las instituciones educativas.

2.2  Descentralizar la impresión de algunos documentos técnico-pedagógicos para asegurar la continuidad del suministro en cantidades reales y oportunas.

2.3  Facilitar la distribución y comercialización de los documentos técnico-pedagógicos a nivel nacional.

2.4  Regular los procesos de programación, elaboración, impresión, distribución y comercialización de los documentos técnico-pedagógicos.

3.     BASES LEGALES
· Ley General de Educación N° 23384.

· Ley del Presupuesto del Sector Público N° 26404.

· Ley Orgánica del Ministerio de Educación N° 25762

· Reglamento D.S. N° 004-92-ED.

· Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control N° 26162.

· Decreto Legislativo N° 757-91.

· Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada.

· Resolución Ministerial N° 32-93-PRES - Organigrama Estructural y el Reglamento de Organización y Funciones de los consejos Transitorios de Administración Regional.

4.     ALCANCE
· Direcciones Nacionales del Ministerio de Educación.

· Organos de Asesoramiento y Apoyo del Ministerio de Educación.

· Direcciones Regionales y Sub-Regionales de Educación.

· Dirección Departamental de Educación de Lima.

· Dirección de Educación del Callao

· Unidades de Servicios Educativos del Departamento de Lima.

· Centros y Programas Educativos.

5.     DISPOSICIONES GENERALES
5.1   De  la Denominación de Documentos
Los documentos Técnico-pedagógicos son instrumentos auxiliares de apoyo que se utiliza para el proceso Enseñanza-aprendizaje.  Su uso es obligatorio en todos los Centros y Programas Educativos del País.

5.2   De la Programación de Metas
5.2.1  La Oficina de Desarrollo Técnico es responsable de formular la proyección de metas de atención en los niveles y modalidades del Sistema Educativo, debiendo remitir esa información a la Dirección Nacional de Tecnología Educativa a más tardar el 30 de Julio de cada año.

5.2.2  Las oficinas de Asesoramiento de las Direcciones Regionales y Sub Regionales de Educación son responsables de formular las metas de atención en los Niveles y Modalidades de su jurisdicción para la reimpresión de documentos técnico pedagógicos autorizados por el Ministerio de Educación.

5.2.3  Las Unidades de Servicios Educativos de Lima y Callao, remitirán a las Direcciones de Recursos Educativos del Ministerio de Educación para el período académico siguiente, el Cuadro de Requerimiento de cada documento técnico pedagógico por Nivel y Modalidad Educativa que atiende su jurisdicción considerando las variables GRATUITO Y VALORADO, a más tardar el 30 de Julio de cada año.

5.2.4  La Dirección Nacional  de Tecnología  Educativa remitirá a la Oficina de Administración, en el mes de Octubre, la Programación Anual de los  documentos técnico pedagógicos de los diferentes Niveles y Modalidades a ser impresos en el siguiente año.

5.3      De la Elaboración


La Dirección Nacional de Tecnología Educativa a través de la Dirección de Recursos, es responsable de diseñar y aprobar los prototipos de documentos técnico pedagógicos de los diferentes Niveles y Modalidades Educativas.

5.4      De la Impresión :

5.4.1  La Dirección Nacional de Tecnología Educativa remitirá a la Oficina de Administración a más tardar en el mes de Noviembre de cada año, los prototipos de documentos de inicio y finalización del año escolar y/o académica.  Esta oficina es responsable de señalar las plazas para su elaboración y entrega final.

5.4.2  Las Direcciones Regionales y Sub Regionales de Educación en base a los prototipos elaborados por la Dirección de Recursos Educativos, imprimirán los documentos técnico-pedagógicos aludidos con excepción de carnets, certificados y títulos.

5.4.3  Queda terminantemente prohibido la reimpresión, distribución comercialización de los documentos técnico-pedagógicos por entidades que no cuenten con autorización expresa del Ministerio de Educación ;

Este hecho tipifica como delito contra la fe pública.

5.4.4  Los Centros y Programas Educativos e Institutos y Escuelas Superiores de Gestión No Estatal de Lima y Callao, podrán utilizar el sistema computarizado para la reproducción de :  Fichas de Matrícula, Registros de Evaluación, y Actas de Evaluación de los diferentes Niveles y Modalidades Educativos, respetando los prototipos emitidos por el Ministerio de Educación.

5.4.5  La reproducción de cada documento Técnico-pedagógico en sistema computarizado, debe tener la autorización expresa de la Dirección Departamental de Educación de Lima y/o Dirección de Educación del Callao para los documentos de Educación Superior y autorización de las Unidades de Servicios Educativos de Lima y Callao, para documentos de Educación Inicial, Primaria-Secundaria de menores y adultos y Educación Ocupacional.

5.4.6  Las Instituciones Educativas de GESTION NO ESTATAL, enunciadas en el numeral 5.4.4., que soliciten autorización de reproducción de documentos Técnico-Pedagógicos en Sistema Computarizado, presentarán a la Dirección Departamental de Educación de Lima y Dirección de Educación del Callao, el modelo del documento señalando las cantidades de ejemplares requeridos y adjunto el recibo de pago por el total de documentos que producirán según las tarifas vigentes establecidas por el Ministerio de Educación.


5.5   De la Distribución
5.5.1  La Dirección Nacional de Tecnología Educativa remitirá a la Oficina de Administración los cuadros de distribución de los documentos técnico-pedagógicos de los diferentes Niveles y Modalidades Educativos, destinados a las Unidades de Servicios Educativos de Lima y Callao y los que correspondan a las Unidades Regionales y Sub Regionales de Educación.

5.5.2  El calendario de distribución se sujetará al Cronograma establecido en el ANEXO N° 01.

5.6   De la Comercialización
5.6.1  La Oficina de Administración es responsable de la distribución de los documentos técnico-pedagógicos:

a)
GRATUITOS.- destinados a los Centros y Programas Educativos de Administración del Estado.

b)
VALORADOS.- destinados a los Centros y Programas Educativos de gestión privada.   Asimismo, son valorados los duplicados en todos los casos, sea por pérdida o deterioro.

5.6.2  La adquisición de carnets, certificados, títulos para los Centros Educativos de Educación Superior No Universitaria tienen procedimientos especiales aprobados por Normas específicas.

5.6.3  La comercialización de los documentos valorados y duplicados estará sujeta a la lista de precios oficiales establecidos en el ANEXO N°02, los mismos que no son actualizados actualmente.

5.6.4  Son dependencias autorizadas para la comercialización de documentos técnico-pedagógicos:


a)   Sede Central del Ministerio de Educación (Librería).

b)  Direcciones Regionales de Educación (Oficina de Administración).

c)   Direcciones Sub-Regionales de Educación (Oficina de Administración)

5.6.5  Los montos por concepto de venta de los documentos técnico-pedagógicos deberán ser depositados en la cuenta corriente N° 0000-227358 del Banco de la Nación dentro de las 24 horas siguientes al abono, bajo responsabilidad.

5.6.6  El pago por concepto de autorización de reproducción de documentos en Sistema Computarizado, será abonado en la Cuenta Corriente N° 0000-227358 del Banco de la Nación.

5.6.7  Efectuadas las ventas y los depósitos se informará con documentos sustentatorios a la Dirección de Administración Financiera del Ministerio de Educación, en el siguiente orden :

a)  Direcciones Regionales y Sub Regionales de Educación en el plazo de veinte (20) días siguientes al mes cumplido, bajo responsabilidad.

b)  Unidades de Servicios Educativos (Lima y Callao) en un plazo de diez (10) días siguientes al mes cumplido, bajo responsabilidad.

5.7   Control
5.7.1  Las Direcciones Educativas mencionadas en el numeral 5.4.5 deberán periódicamente presentar a la Dirección Nacional de Tecnología Educativa la relación de Centros y programas Educativos e Institutos y Escuelas Superiores autorizados para reproducir documentos técnico-pedagógicos en sistema Computarizados, indicando el tipo de documento.

5.7.2  El Organo de Control del Ministerio de Educación y sus homólogos en los Organos Desconcentrados de Lima y Callao y en los Organos Regionales, supervisarán el estricto cumplimiento de la presente Norma.

6.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES :
· Primera.-  Los prototipos de documentos técnico-pedagógicos de los diferentes Niveles y Modalidades Educativas, remitidos por el Ministerio de Educación no podrán ser modificado al momento de su reproducción, bajo responsabilidad.

· Segunda.-  El Ministerio de Educación es la única entidad autorizada para la impresión y distribución de los CARNET, CERTIFICADOS OFICIALES DE ESTUDIO Y TITULOS PROFESIONALES.

· Tercera.-  Las personas naturales o jurídicas no autorizadas que impriman, comercialicen o efectúen acciones relacionadas con los documentos técnico pedagógicos Oficiales, serán sancionados de acuerdo a las normas legales vigentes.

· Cuarta.-  Las disposiciones no contempladas en la presente Directiva serán absueltas por la Dirección Nacional de Tecnología Educativa, Dirección de Recursos Educativos, de acuerdo a su competencia.
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